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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada se informa que el artículo 25 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, establece la 

regulación del comercio ambulante como competencia propia de los municipios. 
 

En cualquier caso, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como las 
Policías Autonómicas y las Policías Locales, persiguen todos los delitos, actuando 

conforme a la legalidad, a la normativa vigente y siempre dentro de los parámetros de 
proporcionalidad, congruencia y necesidad. 

 
No obstante lo anterior, cabe señalar que se ha establecido un marco de 

coordinación institucional a través de la  “Comisión Intersectorial contra las actividades 
vulneradoras de derechos de propiedad intelectual".  

 

En este marco, en septiembre de 2018, se constituyó la “Mesa contra el 
Intrusismo”, en el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, como grupo de trabajo 

cuyo objetivo es la coordinación de los sectores público y privado para el estudio, 
propuesta y ejecución de las actuaciones destinadas a prevenir y eliminar las conductas 

vulneradoras de los derechos de propiedad industrial. Sirve así esta Mesa como foro de 
debate, comunicación e intercambio de experiencias para abordar de forma conjunta el 

problema de la venta ilegal, un fenómeno transversal para el que se trata de alcanzar una 
actuación coordinada entre todos los agentes con el fin de que puedan aportar 

soluciones contra la falsificación, la piratería y la venta en condiciones ilegales. 
 

Para ello, este foro reúne a las administraciones (a nivel local, autonómico y 
estatal) con competencias en la lucha contra la venta ilegal con el sector comercial 
afectado por estas actividades ilícitas. 

 



  

 

 

 

   

 

 

La Mesa contra el Intrusismo es un órgano que aborda los retos a los que se 

enfrenta el comercio ante la piratería y la venta ilegal proponiendo un plan específico 
sectorial de acción, con el objetivo de aunar los esfuerzos de la Administración y el 
sector comercial español contra esta problemática. 

 
El trabajo a desarrollar se realiza teniendo en cuenta las directrices de la 

Comisión Interministerial para las Actividades Vulneradoras de la Propiedad Industrial 
(CAPRI), aportando un enfoque sectorial y centrado en el comercio. Por otro lado, se 

señala que, en coordinación con la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM), se 
ha colaborado en la sensibilización de la población a través de la divulgación y difusión 

en los comercios de todo el territorio español mediante campañas de sensibilización, 
como la de las pasadas navidades, cuyo principal objetivo era concienciar a toda la 

ciudadanía del perjuicio que para el conjunto de la sociedad conlleva la compra y venta 
de productos falsificados y de la venta ilegal, en general. 

 
Se cuenta además con la colaboración de la Federación Española de Municipios 

y Provincias (FEMP) para buscar soluciones integrales y coordinadas entre 
Ayuntamientos, buscando sistemas eficaces de buenas prácticas en la lucha contra la 
venta ilegal, de forma que puedan ser implementados en otras ciudades. 

 
 

 
 

Madrid, 23 de marzo de 2020 


